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, de la Ferétifoa ¿el Jonador, el ifa da f 

s vientrede at novecientos sotenta y 

to tunsto ke vete vautén octor ¿érundo Cueva Cuarta, e 

parecea: » .1 peños :ngentezo VIDA Aus Cande casado, - 

es sal calived ús ue, ento eneral y tomo tal rep:cecctante - 

logal de livisiiid E bgn iO CUA A Lio TADAS "ENCOP,, 

sezón conotea de los docusontos haeiilitantes que se ogrega; 

ol oonparecionte es ecuatoriano, neyor use cied. partador - 

úe su respuotiva céuula, vecino 4el lasar, oapes para oblt= 

gar y eootratar, fidueo y a quien de oxnecor doy feos Y me > 

pido que eleve a oscrituxe pSbilca la minute que ne entro» 

gs cuyo teuor literal es el vniguientos >» "5EXx0E5 80 

LALO. - la su «egiotro ¿e ¡ccrituros “blicas, círea» 

96 incortar 7 suteyitar une ce auzento de capital y refor» 

sa de los ietatutos -ocíales co 1i4riiiiddd Y CORERCIO OO



PEIMEÉERA . >» SONPUIECE € > :1 señor Ingeniero Vícter 

Ajoy Cestzo, 61 84 091 laé de Sere. to vencral y represtt - 

santo legal de IMSERIcila Y CoOnercio 0G0AJPAGIA LIMIC. e. 

2300, autorísado por 1: Juata General Extra: sata de y 

cios úe fecha disctaloto do Julio se a11 novecientos setoo 

  

ta y ocho. ¿l otorgenta os ¿s anecíonalliad esuetoriaas, 4s 

costado aivíl eassato y donicillicdo en esta efuvad de Guítos 

SEQUADA. - AURA + 

5GIO COMPANIA LS. TIRADA, ¿300, ee conetituyó medtante = 

    

escritura públtoa cslebrada ante el soñor ¿doctor Tladimizo 

Vítllaldae Vegs, lotarío irineyo ¿el Cantán cuito, ol tros - 

do ¿trt1l de ai1 novecioatos setenta y tres, con un capitel 

de CISCUIMTA Y DOS HIL SUCHES Du/1CO € 8/2 $24900900 ), » 

sasorito en su totelícaad y pagado e el cinoseuta pur clon 

to y el otro cincuenta por oflente, pogadero sa el plaso de 

dece peses; cepita! que a la fecha está fntegrezento pagas 

  

do. la escritura de eonsetitución fue aprotada por el señor 

/ ¿ues Séptimo Provinsial de +leninc:s, mediante sentencia, 

en el acs ds 4w11l ¿el elucido ao e inecrita en el TFespoo» 

tivo tegtatro 102 Cantín culito el álocinioto do los nismos 

ges y año antos citados.» 3ouuiAs - los soctos funiadores - 

fueron loo señores Inginlaros Víctor Ajoy “castro, corcia 

S5inoho”Grenda, ale Lasa Jara y Carlos Anóraco Faeiní. » la 

fecha, el nósoro de socios está revueido e tros, en rasén 

del retiro «el señor ligenfero C-rios Andrade aíoí y de hee 

ber traneferíso sue participeciones a fevor de los otros - 

socios, vociante escritura píblica otorgoeda ante el señor 

doctor “ipiens veybor ora, ¿otarío úafato, coa fecho tre
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L3 
cs da Sovioenbre ¿e 111 novesientos sotonta y elnoo y tones» 

do nota: do este hecho al anrcen de la pertinente matrís, - 

eonforae ¡¿vevé la ley. -» TENCÉNA: - Le Junta General Ext 

ordinaria do Socios de IL SIGIZTA Y 09 ENCIO COLPADSIA LIAJ 

TADA, 1509, en la refopión sosión o tiociuieto de Jalílo = 

de ní1 navecicatos cotenta y 6cim, raolvió eauentar el oy 

plitel social de CIAVIZA Y 10 211 30.23 ( 0/. $2.000400) 

e NELSUIIOS ll SUERIS ( 3/a BOGNDIgOs )y cazo incre 

to neto os de QUIET) CU EA Y 0.9 11 SUCnEaS - 

LS. 000 da. de » CUASTAse En la nícan ¿unta Gonsral - 

E=traordftuaria de ¿locitalcto de Julio ce ntl novecientos - 

stenta y ocho, por esoluetó.: anénice do toto el enpttal 

    

   

oolald, ee soordá reforaas los £etatutoz en los artículos 

sexto, Séptimo, Octavo, Virielnoseytino y Vigbulnoacreno) 

resoluctón ratificada en Junta Cenerol "rtruorcinaria de - 

  

vetrtiocio de Julio del simo año. pora dar curplirdcato - 

o lo que provó el proplo EFetateto a coto rerpectos -» QUile . 

Tás= las utillióntos corroopcadient:s el ejorcteío ccondnd» 

¡ “o cel ale de a11 noveciontos petiunte y rictes, eccienden a 

| LOMIESTOO CUEAA LO CTIRO SILV LIO CILCUENTA Y 

OEULV O SUCREO, DIXCIUTEZE CIMPAVOS ( 2%. 245.959.217 % que 

haa sido ¿istríbalcos, conferae e la rosoluctón Sonade en 

la Junte General Extrnordiaaris do ¿lecirioto de Jullo de - 

sí1 novecientos sotenta y oció, en la aiguiente formas a) 

¿ogenicro Serión inches Cconnda, (AUEITA Y C150O CIL CINTO 

TECIDTA Y boivá SL, Ci ZA X UE TAN (3/.05.:199,71)1 

UL) ingeniera Víctor joy Castro, UMD, EL CUARROCIESTOS 

“as L 
IS EPA E AN O, 

 



e) ingenieso lule losa Jeray OCLIEZA ELL CUATROCIENTOS 

UIWE GUCUSI, SETIBTA Y TRES CEGTAVOS ( S/o 80.409,73 Jun 
PELCUERA » - GGIMRACIONES + - Con loz antesedentes y 

elementos sesalades, el señor Ingeniero Víctor Ajoy Castro. 

en la ocalidod que oosperoco, cabo es, como Gerente Jenersi 

INGENIERÍA Y COJELCIO COMPAÑIA LIIPADA, 1500, ¿ebicanente 

autorizado para onto efceto, tocleras «e ) Aunentedo ul 098 

pítal social de INOESINEIA Y COGENCIO COCPAÑIA LIUITADA, - 

1300, de CINCUENTA «e % 203 MIL SUCRIS ( 3). 32.000,00 de 

quo es el capital ¿íniclal y actual, a 31200182038 HILL SY e 

CRES L S/n 600,000,00 )a cuyo increaento noto es de QUINIA] 

202 CUALEI?A Y 0CUG 311, SUCHES ( 3/0 548,000,00 )o equivas 

lente a quinientas euuanta y caño participaciones ls un 

afl sueres cada uns» dl ) Juscrito Íntegrenente el valer 

oorrecpo iento el susonto del esplitel nencioanedo en el li 

teral preselente y pagiúo el cineuente por slento ¿el ao» 

BO, par cada uno de los: socios, en au sesyor parte con el Wa 

ler individual ds las vespretives utilicados líquidas soñe. 

laces en el nunersl quinto ¿e le cldusula sogunda de cuts » 

minuta y la ¿diferencia en hunerarios 11 ota 42ncuenta por 

ctento ¿el auzezto refarico, Iguelnente ex aunercrio, en el 

piezo se done moges, oonforas lo prevé la Loy, todo lo cuel 

se exprosa y reguso en 01 siguiente cuadror » +. » - - - » 

SOCIOS: e CAPIDAD PAGADO COB PAGADO Y CAPITAL POR 
PAGARSE 

Tag» AJOY X7.000 283,000 20.409,73 11.090,27 91.500 L - 

POPA Lam 52.000 

    
SAB.O00 Y 245.988.217 / 28.040. 4% ZILO00 l
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es pe e a E í ec) 1 ssñor Inyaniveo lor £í Cisco Ciacón, renunola a Ea 04 
do. - 

terecto, e. oelo y. riicipaciones de un :11 gueres cada una 

tna es deseficio ¿irecto y execlucivo ve los otros der socÍoS. 

és parte iguelos, £ oljeto se alvelor el sícero e pertícl. 

pacionos de enádrn socios. € ) [ofor cor 21:02 Cetatutos Soota 

los, en los artículos Textos Uéptimo, Cotovo, Yipfrtuoseptl 
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A A ESO a A 

sueros que 00z Ha puterisales con le [loo 3 tol, yestcente 

y «81 cerate cunerci de le (2..20 lay y vureuias €sn el co 

llas 6 loa alamtes 0 los catlifíica cn 21 e. tas eporteciones 

essctopf aa ertetes coro cepariniler.- 1 PY£U>0D. 

DLTAA Dot la le reido e tioitive .0L eaxpltad social 

vo le 0:opai Lea, qu efoctís € conri. con el slaulente 

A 

SOCIOS CAPIPAD CAILAL T3GALO C0f PAGADE ES CAPITAL 
Phi CAPIZO OU TILIDAAL SO UERARÍO POR PAGAR, 

Esla có Vieta EL E Y E 11,090,27 91.40 
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conpisulenteun te, el seeico ¿el carital social por pagar, - 

pue 

de a    
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meses, conteios voesde la focia de arsecto ul Capitel €o la 

Co: pañfa, gía Interccor.- ¿Ll PICULO YTicI31109 

GEPTIIO qe. $1 ogorente Gonoral polrí ser cuslquier >» 

personas socio o mo de la Compañía, en goce do los Cereso 

o 
có 

BS Vic E2sli0 ROYTLI5 %. 1 gerento Soneral, 0 

Pi
 do cluindanía, y de naclionelilas scuctoríane. += 52 7 

ol “resitente oncezgado úo la Gerencía Ceneral, cold Los $ 

terves!r ceca aclo su firoa en otlígeciones pera le Cenmpañíe 

de basta TIO IZ DUCREZ ( 2fa 30007000 )y para - 

obligeciones ceyeres a ¿iche cantidad y nenorec a "O IICIER SOS 

A a Lo Ds GOT.IOigos Je la Coparía ee olligará fly. 

souío al Corente 3c.oral y el Presiteate; y, pora oulicacio. 

nel us conreparea les ¿2200 De CO LL CUE (IÓ 00) 

deberd: Siveny anto personeros 803 la exutorímioiéo provia » 

  

de la ¿uato Cenecrel, elt por ulelo «e lcuetablenido en el -* 

artículo coco (e %a ley de Lompañifcos» e 2 Color los Dptatue 

toc en tove lo do fe que no an aléo rofora lo exnrecamente, 

en la foro e que se blas == Coco focurartos haidlítanter 

sírvaes lucormorar los eiguientes: e ) "onía mutógrafe del 

sota correnpondiente a las Juntas Cenerslos xfonordinaries 

de la ¿ozpatía co focias Cdleciatete y velntíccho ce Jullo - 

4%e nil novecientos cetenta y 90h0s. » Dd 3 Copia del noabyne 

miento ¿el Sor Serento GSaneral, Sabhiéraente inscrito. —- 

le oucutía noción: A CARO 

Lo. SALDO 00 De -= Untbei peñor loterío seregcrá Ina ¿dew 

oás cifusulas de catílo pere la plona valicos co esto dosue 

“e 
LE e ERA Y ORO A SUCRES 

ceatos, » ( fimeio ) contor “ugo /. Salvador ¿aabreno. Cen 

artofícula al Calero de Abocacdos de ¿1nlto utero novecione
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tos verenta y dor". HASTA AQUT A FIAUTA, que leg compas L 

recisntes es potifloos en bodas 7us partoe. - Pare el often» 

¿ertonto de la prescate esocritara es obcervaron los prosep= 

tos legales tel enano y lefón que se loz £ué a los compare» 

cientes Íntersanente, por af el coterto, aquellos »e ratio 

ftean en toto lo expuesto y fliens conmigo en unidad de a 

to ds todo lo cul doy fea” ( esmado ) Víctor AJoy Castro. 

EL NOTARIO: ( firmado ) Doctor “¿úmundo Cueva Cueva, -» DOCU» 

MENTOS NAFILITANTES: -» ACTA DE JUNTA GE.ERAL EXTRAORDINARIA 

DE INGENIERIA Y COMERCIO COMPAÑIA LIJATADA INCO REALIZADA =- 

EL DIECISIETE DE JULIO DE dilL HOVeCIENTOS SETENTA Y OCHO, 

     
cT 

h Quito, capital de la .epíblica del Ecuador, a lo-d1et1- 

ho del mes de Julio de mí1l novecientos setenta y - 

f ochos a las nueve de la majiana, en el local seúe de las ofi» 

' einas de Ingeniería y Comercio Conpaila Límitada, situado - 

en la calle Ante número doscientos once y Manuel Larrea, de 

esta cluvad, se reunen los.socios ingenieros Geruéán Síneho, 

Víctor Ajoy Y Luís ¡o0za que representan el cien por ciento 

del capital pagaúo y hallándose presento toos los socios - 

perticipantes, en forma unánime, acuerdan constituirse en - 

Junta General ¡mtraordinsria, en uso ue la facultad del ir- 

tículo doscientos ochenta de la Ley de Corpañías y de lo -= 

previsto en el Artículo diecinueve de los Estatutos Socia» 

les, para lo cual previamente, y para cu:plir con los Esta» 

tutos, ¿eciden formuler el Orden ¿el DÍa siguientes PRIMERO:3-= 

keparto úe las utilidades cel año mil novecientos setenta 

y sicte.- SEGUNDO: Aumento del capital Social de la Compa= 
AA



to y bajo la ?residencia lei se:or iuis Loza y actueñdo como 

Secretarío el inyeniero Víctor Ajoy, se instala la sesión y 

so úeclara iniciada la misma. En consideración de la sala - 

el primer punto del Orcen del Día. - —PUAITO UNO DEL ORDEN «== 

DEL DiA. - Reparto de las utilidades ael año mil novecientos 

setenta y siete. - El Ingeniero Ajoy manifiesta que la utili. 

dad a repartirse del ejercicio económico de mil noveciontos 

setenta y siete es de DOSCI2LIOS CUALEBTA Y CINCO MIL JOVim - 

CIU TOS CINCUENTA Y NUEVE, SUCRES COB DiIMLISioTE AS 

a distribuirse en la síguiente forma: Ingeniero Geruán Sine 
yl ZMUBUE/ 

che OCULTA Y CiBCO AL CiENZO TREINTA/SUc..ES CON SETELTA Y 

be En py 
UL CENTAVOS,—-ingeniero Víctor Ajoy OCHEGPA il CUAD. OLIENTPOS 

NUEVO SU.RES CON SETENTA Y TRES CENTAVOS, -— Señor ¿uis Loza, 

OCHIMITA IL CUATROCIPNTOS “UEVE SUCH ES Cuil SETENTA Y TELS 

CETZAVOS, = SUMAN: -— DOSCIEBTOS CUARENTA Y CINCO “¿IL NOVECIEN 

TOS CINCUENTA Y dULVi SUCKES, CUó4 DISCISILTE CENTAVOS. -» Y 

gomete a consideración de la Junta, la moción de que estas - 

utilicades se destinen Íriteg: anente para el aumento del Capi. 

tal que se traterá en ei Punto ¿os del Urden del día. - in -- 

consileración la moción, ésta es eprobade por unanimidad, = 

“PUNTO LOL Li OL. DEL vlAs -» Aunento del Capítais Social 

de la Coupeñla y reforma de los Estatutos. - El ingeniero -— 

Ajoy maniifoeta que en Junta General ixtraordinaría del die. 

ciocho ¿e Junio úe mil uovecientos setenta y siete se decidis 

aunentor el capital Social de le Coupañía a la cantídad de » . 

CILNTO CINCUZATA ¿IL SUCLES poro que por rasones conocidas 

por todos dos presentes use aumento no se llevó a efecto, 
1 -.
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al aumento del Capital. en mayor cantidad, .Detína que para - 18 

que la Co.upañfa pueda deserrollarse ex mejor forma, se ele- 

ve el Capital Social en QUINIZGTOS CUAREGTA Y OCHO MIL"“SU» 

CRES, eonetituído por quinientas cuarenta y ocho ferticipas 

. clones de w1l -suvres cada unas - in vista de que on la ao 

tualidad el Ingeniero Germán Síncie poseo dieciocho parti 

cipaciones. y los ingenieros oy Y T ca, Mecialete parti= 

cipaciones, debidemente pasadas, el Iazeriero Sinche puede 

suscribir de estas quinientas cue-entea y ocho partíeipacio» 

nes, ciento noventa úe ellas, y los ln,¡e:nieros Ajoy y Loza 

ento setenta y nueve cada uno. ¿1 ingeniero Sinchs mani- 

La lesta que renuncia" expresamente a su derecho en el aunene      

  

to del Capital en ocho participaciones ¿e ni1 sueres seda una 

en beneficio úe los socios .ngenioros Ajoy y loza para que 

pueden tomar euetro participaciones cada uno; quienes ha» 

llándose presentes, aceptan tomar las participaciones men» 

ciíonades. -» Así, es total de participaciones pagadas y - 

por suscribirse en el. sumento de capital queda resunido en 

le forma digulente: — — -— - -— - - . - -. 
Participaciones Participaciones Total   | Pagadas e suscribirse 

Ings GERAN SICHE . 18 182 / 200 

IMg+ VICTOR AJOY 17 183 / 200 

Sr. LUI LOZA _Y _183 / 200 

SUMAN: - 52 548. 600 

Ha? "1 afkportotes/ - 
31 ingenteru Ajoy manifieste que de 128. parttotpaa suscrio _ ¿ 0) 

- ATT _ A 

A 

birse se dobe pagar en forma Ínnmedicte poz ls menos el cin. 

cuenta por ciento, o sea: Ingenísro Geruén Sinole NOVENTA Y 

UN M1L SUCRES. w rrandama Trromas- AN 7



QUINIENTOS SUCRES, - Seilor LUIS LOZA, HOVENTA Y UN LI QUI> 

UIENTOS SUCR£ES, por lo sJual haciondo uso de los valores e8- 

tatlccidos en el Punto ¡jao del Orden úel Día, la diferencia 

a pagar por cada uno e los socios es de: -» Ingeniero GERNAÁN 

SiNCHE, CINCO luiL OCHOCLENTOS -SESIMITA SUCRES “COR. VEINTIRUDVE 

CENTAVOS +» Ingeniero VICTOR AJOY, ONCE LIL BOVENTA SUCRES = 

CON VEINTISIETE cams s Señor 4iS LOZA, ONCE IL NOVENTA 

SUCRES CON VEINTISIERE CENTAVOS. -» El Ingeniero Cermán Sine 

che y el señor Luís loza manifiestan su conforuidad con es- 

tos valores y por lo tento, por unanimidad ge resuelve au- 

mentar el capital de le Coupañía en quinientas cuarenta y - 

ocho participaciones úe mi1 sgucres cada una, de recuerdo al -» 

Capítel Capital Pagado Pagado Capital 
Socios: áctual. Suscrito Utilidades Efectivo por pagar 

«» VICPOR AJOY Co 17.006 1332000 80,409.73 11.090,27 91.500 

GERMAN SINCHE 18,000 182.000 85.139,71 5.360,29 91.000 

«+= LUIS LOZA 17.000 183,000 80.409,73 11.090,27 91.500 

TOTAL >- 52.000 /548.000/ 245.959,17/28.040,83/ 274.00 

El señor luls Loza mexifiosta que se deben reformar los Esta» 

tutos, por lo cual pido al Ingenicro Ajoy que lea los Estas» 

tutos y el Acta del disciocho de Junio de nil novecientos — 

setenta y siete. -» El Ingeniero Ajoy lee lo solicitado,. y - 

luego úe las corresponiientes deliberaciones se resuelve: - 

a ) Reformar los Zetatutos de la Compañía en los artículos 
¿sentimo/ 

Sexte, Séptimo; Jetavo, Vigésimo/y Vigésimo noveno, que di. 

ráns PRIMERO, » ARTICULO SEXTO, - ¿31 Capital cocial de la Com 

pañía es de SEISCIZITOS 4IL SUCRES, 00/100 correspondiéndoles 

3 me + A e - en de.
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tor Ajoy y Luís loza Jara, como aporte ¿e élos, la cantidad 

de DOSCIENTOS ¡IL 'CUCUES. = SEGUIDO. += A-TICULO SEPTIMO, - =— 

07 

El número de participaciones es el de seiscientes, cada una 

por el valor de un mil sucres que cerán autorizadas con las 

firmas del Prosídente y del Gereate General de la Compañía, 

y marcedag coh al sello de la misma. ¿a log certificados de 

estas aportaciones constará su carécter de no negociatles,- 

TERCERO, -» ARTICULO OCTAVO: -» La Integración definitiva del 

capital social de le Compañfa, se ofectúa de conformidad » 

oli siguiente CURÁXO: -» » — = - = . - oo. 0. no. 
| Capital Capital Pagado econ Pagado en Capital por 
BOCIOS 2 Actual Suscrito utilidades numemáario Pagar - 

p 

ING. AJOY 17.000 183.000 80.409,73 11.090,27 -91.500- 9/5    

  

Mino. siscmE 18.000 182.000 8513971 5.260,29 91.000: 

136. LOZA 17.000 183,009 80.409,73 11.090,27 91,509 

TOTAL: 52.000 545.000 245.959,17 28.040,83 400 /, 

Consiguientenente, el saldo del capital socísl por pagar, - 

gerá pagado por cas uno de los socios en el plazo ¿e dace 

meses, contados desde la fecha de auiento del capital de la 

Compañía, sin intereses. -— CUARDO, - ARTICULO VIGESINOSEPTI>» 

ZO 3 -= El Cerente General pocré ser cuelquier persona, 80 - 

cio o ro de la Conpañía, en goce de los derechos de ciudadan 

nía, y de nacionalidad ecuatoríana. -» QUINTO, += ÁRPICULO 

VICECIMONOVENO: += 51 Cecente Zeneral, 2 01 Presiteate en- 

cargado de la Gerencia General, pocrá intervenir son selo =- 

eu fírme en obligaciones para la Coupañía de hasta TRESCIEN=» 

TOS MIL SUCRES 00/100; para ol.lígaciones mayores a dicha = 

cantidad y menores a S£ISCIPLNZIOS «iL SUCRES, o0/100, la Come 

caña an mb e



  

te; Y», pare obligacionea que seobrepasen los SEISCIENTOS MIL 

SUCRES, 00/1600, deberán fivuer enbos personeros con la euto- . 

rízación previa de la Juntas General, siz perjuicio de lo. 09 

tablecído en el Artículo doce de la Ley de Compañías, - b ) 

Dejar los ¿statutos en todo lo demás, que no $e ka modifica» 

do expresauente, en la forma en que se hallen; y +< ) Auto» 

rizar al señor Gerente para que renlice los trámites necesa» 

ríos para dar cumplimiento de esta resolución y la reforma - 

áe los Estatutos. - 3l Ingeniero Loza munifiosta que toda - 

modificación o reforma de log Estatutos debe ser considera» 

de y aprobada en dos sesiones, para lo cual se debería con 

vocar, observando los ¡plazos legales para el veinticcho del . 

presente a las nueve de -la mañana, -— ¿a consideración de-la . 

sala, por unanimidad se resuelves Convocar a Junta deneral -. 

ixtreordinaria e socios de Ingeniería y Comercio Compañía -= 

Limitada, para el día veintiocho de Julio de mil novecientos 

setenta y ocho, a las nuevo úe la mañana, en el local sede 

de la Compañfa, situado en la callo Ante núnero doscientos 

0108 y lis Larrea para conocer y resolver sobre las reformas 

a los Estatutos Socialos tomados en la sesión del diecíinio. 

te úe Julio úe il novocientos setenta y ocho. - La sala 09» 

te momento entra en receso para la formulación y redacción 

del Acta, Se reinstala la sosíón y la Presidencia soneto a = 

consideración del Acta, que luego de su lectura y no merecionde 

observación alguna por perte de los asistentes, por unanimíw 

dud se resguelves Aprobar el Acta de Ja presente Sevión, en - 

tocas sus partes,” Teriina la sosión a la una y treinta minu- 

a =—- . a e
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( fízmado ) Ing. Víctor Ajoy, GRRLETE DI INGENIERIA Y CO » 

MESCIO COLPA TA ZAVIZADA Y SICR.DARIC LJ La JUNTA. — € fp 

mado ) Ing, Corián ulmcho. - ACTA DI Li JULTA GLNERAL EX = 

TLAO.DIMARIA DE "ISGONERIA Y COLLACIO tu. SA.ZA Li .ITADA" 

((INCO ) LEI VoObRIGciO DE JULIO 23 UL sUVaCIENTO: SEPIN> 

TA Y OCIO, * un "falto, capitel de la .epíblica del Bouader 

a loe Velnticos dfíso del mes de Julio ue il novecientos - 

setenta y ocho, a les nueve de le meñana en el local de las 

oficinca de la Co.peñfa, ee reunén los siguientes socios de 

ENTERIA Y COLSRGIO GU.PEATTIA LI-.iZADA ( LiCO Ja eeñeres - 

/ 
geniero Víctor Ajoys, ¡uie Loza cae uno ve los cuales es    pietario de Diccieiotoperticipaciones de Yan 11 Sucres 

cade una y Goraén Sincie propictgrio ¿e ¿ieclocho article 

peciones de va ¿il cucres cada uns. Previamente e decliaray» 

6 inctalsda la Junta Genera: ixtiaeondineria, por Jecreta- 

ría se forma la lista de los asistentes, que es la misma » 

que se indica al comieazo de la pieseate ¿cta pora tratar 

como Único punto del Orden ¿ci Día lo rel tivo ae la refogw 

ma de los Fatatutos Sociales, convorme a lo estatlecido en 

la ¿unta Seneral ixtreo. dinaria de fecha ciecisisteo de Juw 

lio ¡e 111 novecieatos coetoenta y ochos, - La Presidencia so» 

mete a conalieración de la Junta General ¿xtreordinaría de 

Socios, lus reformas a los estatutos planteadas y aprobadas 

en la Sesión cel diecisiete de Julio de mil novecientos se- 

senta y ocho3 y, luego de las deliberaciones corresporndien» 

tos se resuelve: ratificar lo resuelto en la Junta General 

Extreordinaría de Socios úe fecha diecisiete de Julio de - 

07 

09



  

reforma de los Estetutos úe la Compañía, en: los ertículos: 

Sexo, Séptimo, Octavo, Vigésimoséptimo, Vizfsgimonoveno.- - 

Por no habex otros puntos que tratarse, la Presiconcia dis. 

pone se concela un receso pava la recaceción del acta perti- 

nente, hecho lo cual, veinte minutos ués tarde se reinstala 

le Junta General Extraordinaria de socios; y, luego de dar 

lectura al Acta, ¿sta es aprobada en todes sue partes, ein 

observaciones, - Se termina la Sesión a las diez y treinta 

minutos «e la noche, - ( firmado ) inge Victor Ajoy C. GE 

RENTE DÉ INCO y SECREPARIO ¿ie LA JUNTA. > (firmado ) Ing. - 

Luís Loza Je. PRESIDENTE, - ( firmado ) inge Geraén Sinche Ge” 

Quito, a seís de Junio de ¡11 novecientos setenta y siete. 

Señor ingeniero. Víctor: Ajoy. Presenie.- Ze mis considera» 

ciones: ¿1 cía de hoy wels de Junio de sil novecientos se- 

tenta y siete los socius de la Coupañfa de esponsa..1icad 

Limitada Ingeniería y “omercio ( 1500 ), constitufda el tres 

de Abril de mil noveciontos aetenta y sieto e inscrita en el 

seglatro Xercantil el ldiscisiote ce Abril ¿e ui1 novecientos 

setenta y tres, bajo el nímero setecientos setenta y Uns, Tow 

mo ciento cuatro, reunidos ex la Junta General ixtraordinaría 

decidíerón reelesirlo a usted, por mayoría absoluta de vo. 

tos, en el cargo de 3iZBNTE de esta Comupeñfa por el tiempo de 

dos años de conformidad con los estatutos de la migma a par 

tir del nueve ¿e Junio ¿e mil novecientos setenta y siete, - 

pudiendo usted ser reelegido en forme indefinida. De acuer 

do con los estatutos el Gerente es el ¡epresentante Legal - 

de la Compañía. Atentementoe.” (finado ) Lula A. Loza Ja -



*- 

lio de ni1 novocientos sotonta y siete se imlla inscrito =. . 03 

el anombrauiento de Gerente otorgauo por .ngeniería y Comex 

cio Compañía Liniteda a favor de Víctor Ajoy C.- Quito, a - 

dieeiocia: de Septieubre de mil novecientos setenta y ocho.» 

Lá REGISTADORA í Firmado ) octora Piíeúiai v, Galves, -» = 

Acido el cargo a mi conferido prometiendo desempeñario fiel 

    

    

   

    

  

y legalnentes —£irmado para constancia» ( firmado ) Ing» 

Víctor Ajoy Cs BAY UE SELLO. -=» INTERLINEADO: séptimo PB 

INTERLINEADO: Y NUEVE, ciones.- ENMENDADO: CENTAVOS. $ 

TESTADO: SU,- NO VALE,- 

Se otorgó an» 

te mí y en le de ello confiero esta TERCERA COPIA CERPIPIw 

CáváA Y SELLADA, en quito, en la misma fecha de su otorganien» 

to,” 

    
- NOTARIA 4 
CANTON QUITO   

"4203 Cumpliendo lo ordenado por e Supa ntondente de 

“omparfas en su “esvlución llo. 5077 de “nero de - 
e 

1.97;,tow0 razón do la aprobación constante en dicha “esolu-0 

ció8n,al margen de la .seritura de “umonto de Capital de *INGS=



  

DIOGIA Y COBORCIO Ca LIDA? ( ICO ) celebrada ante mí e1 28 de 

lovionbra de 1.970. uito,19 de Bnero de 1,979. 

  

RATON: - Hediante Rusolución NO. RL=5077, de fecha 11 de eno 

ro de 1979, suscrita por el Sr, Superintendente de Compañías, 

se aprueda la escritura de sumento de ceopítal y roforama de = 

estututos de la compañfla "TOO NIERSIA Y CI C1O Co ¡TDA,¿" 

( 1502 ), otorgada el 283 de noviezbre de 1978, en la «otaría 

Cuarta de este cantón y, dancuo cum liímiento al artículo cuar- 

to de dicha koesolución, touá nota de este particular al mar=e 

gen de li: matriz de ls escritura pública de constitución de - 

la mencionada compañía, otorgada en esta otaría el 3 de abril 

¿uito, enero veintidts de mw11l novecientos setenta y nueves 

Mi rilais 
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——— ta fosha queda inscrita la Resolución número RL cines mil setenta y 

  
sicto, del señor Superintendente de crema sel das. ena de 0 
ro demtl nerocientes petente y mueve, daja el núnero 146 lol Registro = | 

Mercantil, tens 110. So donó neta al margen de la inseripeida nénemo 771 
  

de 17 dé Avril de 1973, a Ys. 1057 Vta. del Rogistuo Neroantil, temo 104.» 
  

Queda archivada la segunda espia certificada | 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "INNIERTA Y Y 

  

MERGIO €. UMMA.” (1NO0), enlebuada el 28 de Noviembre de 1978, anto el Np | 

tario Cuarto de ente Cantén, Br, Bisundo Cueva; as da aní eumpliniente 9 | 

lo dinpuento en les Arts. quinto y sexto de la citada Resolución; de ep | 

fermidad » le establecido en el Deorete 733 de 22 de Agosto de 1975, pubis 
  

cado en el Registro Oficial 878 de 29 de igoste del mismos año.» Se amelé - 
  

  

eh el Repertorio baje el noe 9366.= Quito, a veinte de Jolwere de mil » 

nevecientes setenta y nuavo,» LA REQISTRADORA .- Huida £) 2 =— == 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


